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.Boletin: oficial de la Piwiocia de León. 
P A R T E OF!CÍAL. 

Del Gobierno de provfnela. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora, (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en la 
corte sin novedad en su im
portante salad. 

' (GlCKTA DEL 'i D I OCrUOItli ^UM.' 282) . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

' DoBá Isabel' H. por la gracia de 
Dios y la Conslitucion de la Monarquía 
cspoilola Beina de las Espoños: á todos 
lüs qiie las présenles \ieren y enten
dieren, sabed: que las Córles han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente: 

• v CAPITULO I . 
Se los afíjelos de la minería. 

Articulo 1.* Son nlijeto especial 
del 'ramo de uiinéría toda^ las suslati* 
cías inorgánicas, nietalifeias, combus
tibles, salinas, fiisfatos calizos, cuando 
sé preseoteo en filones que exijan ope-
raciones mineras; y las piedras precio
sos que en la superfícic ó en el inlcrior 
dé la tierra sé presten i explotación. 

' Art. 2." .La propicdiid de las sus
tancias designadas en el articulo ante
rior corresponde al Estado, y nadie po-
dini disponer de ellas sin concesión del 
Gobierno. 

Art. 3.' ; Las producciones minera
les, silíceas y calcáreas, las arenas, las 
tierras arcillosas, magnesianas y fenu-
ginosas, las margas y las demás sus
tancias de esta clase que tengan apli
cación i ja construcción, á la agricul
tura ó á las artes, continuarán como 
.hasta aquí siendo de aprovechanilenlo 
vomun cuando se hallen en terreno del 
Estado ú de los pueblos, y de explota
ción particular cuando eí terreno sea 
de propiedad privada. 

Las suslaucias comprendidas en es
te artículo no quedan ajelas ,1 las (or-
nialidades ni cargas de la pre;eiitc ley; 
pero estarán bajo la vigilancia de la 
Administración en lo relativo i la poli-
da y seguridad de las labores. 

Art. 4." No se consentirá la explo
tación de las sustancias especificadas en 
el articulo anterior sin permiso espe
cial del dueiio, cuando el terreno fue
ra de propiedad privada. Pero en caso 
de destinarse á la vasijería de alfar, fa
bricación de loza ó porcelana, de ladri-
Jlos refractarlos, cristal -6 vidrio, ú 
tA.ro romo de industria fabril, podrá el 
Gobierno conceder aulori/acioii para 
explotarlas á cualquiera que la solici
tare, p.nivio expediente instruido por 
el G.'ibcniador do lu provincia, con au-
dienc.'a <lel dueño del terreno, y me
diante .Informe de un liigenioiu de mi
nas y de,1 Consejo provincial. 

Si el dueño del terreno so obligo 
á hacer la explotación por si, empe
zándola dentr» del plam que se le lija
re por el Gob.'erno, que no bajará de 
Iros meses, tein.'™ I" preferencia sobre 
los cxtraiíos. 

Art. 'Ó; Oblen «la que l'ucrc Por 
im extraño la nutori. «cion del (iobicr-
no para explotar algo.13 •le ,as sustim-
cios de que traton los d,'» «rUculos uu-
leriorcs, indeimiizará al >lul,no dl! 

linca del valor del terreno que hubiere 
de ocuparle y una quinta porte mas, y 
también, pagará en su caso el menosca
bo ó (k'liiüiilo que el predio experi-
incnle, y prestara lianza para respon
der de los ulteriores daños y perjuirins 
que pudierc.ocasionarle en lo sucesivo. 
Hasta después de haber llenado eslns< 
requisitos no podrá emprender sus tra
bajos. La autorizurioii caducará cuando 
el concesionario dejare, trascurrin un 
ario sin explotar las expresadas sustan
cias. 

Art.' 0." Las arenas auríferas y las 
estanníferos, íi otras producciones mi-
nerales de los ríos y placeres serán de 
libre aprorcchamieiito sin ncccsidad dé 
autorización ni licencia. Unicamente 
cuando ei beneficio se hiciere en estv 
bleciinienlos lijos, se formarán perte
nencias mineras, según el párrafo 3.' 
del art. 13. 

Art. 7." Las tierras ferruginosas, 
como, ocres y almagres, serán igual
mente de.libre aprovechamiento. Si la 
metalúrgiii del hierro las reclamare 
como primeras materias, podrán cons
tituir pertenencias mineias, al tenor 
del párrafo 2." del art. 13. 

CAHTULO II . 
De las mlieulas. , 

Arl. 8.*: Todo español ó extranjero 
puede hacer libremente labores some
ras para descubrir los minerales deque 
trata el art. 1." en cualesquiera terre
nos que no estuvieren dedicados al cul
tivo, ya pertenezcan al Estado ó á los 
pueblos, ya sean de propiedad particu
lar. Estas labores, deuoimnades.ctiíica-
(as, no podrán exceder de una excaba-
cion de dos metros lineales en cuadro 
y un metro de profundidad. 
, Art., 9." En terrenos de secano que 

contengan arbolado ó viiicilo, 6 estén 
dedicados á pastos é labor, sera nece
saria la licencia del dueño ó de quien 
le represente antes de poderse abrir ca-
licatus. En el caso de negarse la licen
cia, ó si' trascurren dos meses sin 
otorgarse, podrá el que la hubiere so
licitado acudir al Gobernador, el cual 
la concederá ó negará, después de oir 
á los inloresudos y al Consejo provin
cial, y si lo juzga oportuno, ó si lo pi
de alguna de las partes, A un Ingenie
ro de minas. 

Art. 10.. En jardiies, huertas y 
cualesquiera fincas de regadío, el due
ño es quien únicamente puede conce
der licencia para calicatas, sin ulterior 
recurso ni apelación. 

E l que solicitare licencia para cali-
calas, lauto según este articulo como 
según el anterior, lo pondrá un cono-
cimicnto del Alcalde dentro de cuya 
jurisdicción se intento calicata!', para 
ios efectos oportunos en su dia. 

Art. 11. Siempre que el dueño del 
IcrrettO lo exigiere, lentUa el explota
dor la obligación de constituir pi-ávia-
mente fianza para indemnización del 
delerioro que con la calicata pudiese 
produeu , según convenio 6 tasación, 
y además quedará sujeto ul abono do 
los daños y perjuicios queulteriorincn-
le ocasionase en la linca. 

Cuando la licencia para calicatas 
hubiese sido concedida por el Gober
nador, serán á satisl'occiou de este la 
fianza ó depósito para indemnizaciones. 

Art. 12. No pueden abrirse calica
tas ni otras labores mineras á menor 
distancia de 40 metros de un edilicio, 
camino de hierro, carretera , canal, 
fuente, abrevadero ú otro servidumbre 
pública, y 1,400 de los puntos fortifi

cados; á menos que en este úllimocnso 
se obtenga líc-i.-ncia de In autnndad mi
litar, y en los demás del Gobierno, si 
se trata de servicios ú servidumbres 
púliliras, rt del dueño cuando se trate 
de edificios de propiedad particular. 

CAPITULO III. 
De las pertenendris de minas. 

Art. 13. Ln porlcnencia común de 
una mina es uu sólido de base rectan
gular do 300 metros do largo por 
21)0 de ancho, orizoutaliuente medidos 
al rumbo que designe el interesado, y 
de profundidad verliral indelinida. Su 
cara superior ó parte saperficial per-
riianece sieiido propiedad del dueño del 
terreno. 

En las minas de hierro, carbón de 
piedra, antracita, lignito, turba, asfal
to, arcillas vituminosas ó carbonosas, 
sulfato de sosa y sal gemina, tendrá ca
da pertenencia S00 metros de lado so
bre 300. 

' En las arenas aiirffcras ó estannífe
ras y' déihas dé que trata el art 6.* 
comprenderá la ' pertcnciiciá 60,000 
ínétros cuadrados ó superficiales, como 
las del párrafo 1." del artículo presente, 
y podrá estar formada bien por un rec
tángulo, bien por un cuadrado, ó bien 
por una sórie o reunión de cuadrados 
de 20 melrps al menos de lado cada 
uno, adaptados entre sí según conven
ga al registrador; pero siii dejar' claros 
ó espacios intermedios;.^ 

Art. 14. Cuando eiiire' dos pérte-
nencias resultare una faja j ' entre tres 
ó mas un espacio franco eií que pueda 
demarcarse uu rectángulo, cuya súper-
ficie ori'zonlal no sen menor de los dos, 
tercios de ona pertenencia de su pro-: 
pia clase, y cuyo lado mayor no esceda 
de 300 metros en pertenencias arregla
das al párrafo 1.* del artículo anterior, 
y de 600 en las del párrafo 2.' del mis
mo, se formará una pertenéncia incom
pleta y se adjudicará á quien lo solici
tare. 

Art. 15. Cuando el espacio que 
mediare entre dos ó mas pertenencias 
no pudiese dar lugar ó la colocación de 
una pertenencia incompleta, según el 
artículo anterior, se considerará como 
demasía, la cual se adjudicará ul due
ño de la mina mas antigua de las co
lindante» , y por su renuncia expresa á 
los que le sigan en el orden de priori
dad. 

La demasía no podrá estenderse, 
cualquiera que sea su figura, á mayor 
superficie que los dos tercios de una 
pertenencia completa de su clase; si 
sobrase terreno, se constituirán dos ó 
mas demasías. A ninguna mina podrá 
adjudicarse mas que una demasía: 
cuando las hubiese en mayor número, 
se hará su adjudicación sucesivamente 
por órden de prioridad á las minas co
lindantes. 

Art. Iti. Los particulares y em
presas podrán obtener el número de 
pertenencias que estimen convenientes, 
siempre que «o se pidan en un» solici
tud mas de dos por una persona, cua
tro poruña companía, y el doble res
pectivamente en las minas comprendi
das en el párrafo 2." del artículo 13. 

También podrán constituirá su vo
luntad grandes grupos ó cotos mineros, 
sin perjuicio de la división de las res
pectivas demarcaciones. 

Art. 17. E l permiso para inves
tigación, según el art. 25, podrá com
prender la ostensión hasta de dos per
tenencias completas según su clase, 
siempre que hubiese terreno franco al 

presentarse la solicitud. Pueden solici
tarse dos ó mas investigaciones conti
guas si hubiese terreno franco. 

Art 18. Es indivisible la cslcnsinn 
comprendida en una sola pertenencia; 
pero en el caso de que ln conersion sea 
de dos ó mas pertenencias, podrán es
tas separarse mediante aprobación del 
Gobierno. 

Art. 19. Todo individuo ó compa
ñía puede libremente adquirir por 
compra ó por otro nn'dio legal cual
quier número de pertenencias mineras, 
antes ó después de expedido el lleal tí
tulo de propiedad. Pero las compañías 
adquirentcs no tendrán cu cada caso 
mas derechos que sus causanlcs, ni po
drán pretender,' como tules compañías, 
aumento de pertenencias, i oo existir 
terreno franco. 

CAPITULO IV. 
De la petición de pnieimcias mineras. 

Art. 20. Para llegará conseguir la 
propiedad de una ó mas pertenencias 
minetás, puede procedí rsn por uno de 
dos medios: la investigación, ó el re
gistro. L'ó mismo en la investigación 
qué en el registro, la prioridad de la 
solii ilud confieré derecho preferente A 
la concesión y propiedad. Lo solicitud 
de investigación ó registro puede enta
blarse siii consentimieiilo ni conoci
miento del dieño del terreno; pero no 
se doró principio A las laborei sino con 
los requisitos y condiciones que en los 
artículos 9.', 10, 11 y 12 se estable
cen para las calicatas. 

Si los dueños d» jardines, huertas 
y fincas', dé regadío, por lasque con
venga dirigir las labores principiados, 
niegan el permiso para ejecutarlas, el 
Gobernador podrá concederlo con las 
formalidades prevenidas en los artícu
los 2S y 56, luego que haya mineral 
descubierto. ;' 

Art. 21. E l que con calicata ó sin 
ella se proponga explorar y reconocer 
el terrenó emprendiendo labores mas 
extensas é importantes que las de las 
calicatas, como son las de pozo, soca
vón , zanja ó desmonte, presentará su 
solicitud por e s á h o al Gobernador de 
la provincia, pidiendo permiso para in
vestigación én terreno franco. 

El que con calicata ó sin ella pre
fiera registrar üna ó mas pertenencias 
en terreno franco, presentará al Go
bernador por escrito su solicitud de 
registro; expresando si se halla ó no 
descubierto él mineral cuya explota-

-eion se propone. 
Tanto el investigador como el re

gistrador ocompoiiarán al propio tiem
po la designación de la pertenencia ó 
pertenencias; y dentro de veinte días 
tendrán obligación de presentar al Go
bernador el plaiio del terreno que soli
citan, ó bien certificación del Alcalde 
respectivo, acreditando tener amojo
nado deuna manera perceptible todo el 
espacio comprendido en su investiga
ción ó registro. 

E l investigador, sea individuo ó sea 
compañía, podrá designar, según el 
art. 17, basto dos pertenencias porca
da investigación, si hubiere terreno-
franco. 

Art. 22. El Gobernador decretará: 
acto continuo la admisión de una ú 
otra solicitud, salvo mejor derecho. 

Se numerarán las solicitudes y se 
anotará el dia y hora de su presenta
ción- en libros talonarios, separados pa
ra investigación y registro, donde Or- • 
mará cada interesado, al cual se le en
tregará sin levantar mano el tesguard» 
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iulicíunío, atilorizído por el Gefedcl 
negociado üe minas, con expresión del 
número de árden que hubiese tocado 
i ;a solicitud. 

Art. 23. E l Gobernador mondará 
i|uc dentro del tercer día se publique 
la investigación ó el registro con sus 
designaciones en la tabla de anuncios 
y en el Hoklin Oficial, y que se remi
tan al .Alcalde del pueblo pura la lija-
ciou de edictos. 

Art. ü i . Dentro de los sescutadias 
después de la publicación de la inves. 
ligación ó registro presentarán ol Co-
beniador sus oposiciones los quo se 
cuíisiíleríirei) con derecho al todo ó par
te dol terreno solicitado, ó los dueños 
de la finca que tuvieren que reclamar; 
pasado este plazo, no serán admitidas. 
E l Gobernador dará inmediatamente 
vista de las oposiciones al investigador 
ó registrador, quien contestará en tér
mino de diez días; luego informará 
dentro (le veinte dias el Consejo pro-
viuciul, y todo ello se unirá al expe
diento respectivo. 

Art 2b. £1 permiso pora invesii-
gacion lo concede el Gobernador. 

Al efecto dispondrá que un Inge
niero de minas examine, compruebe y 
cu su coso rectifique lo designación, y 
en vista de su informe y con oprecia-
ciun de las oposiciones, si las hubiere, 
decidirá el Gobernador dentro de los 
cinco meses de presentada la solicitud 
del investigador. 

Art. 2C. Dé la resolución del Go
bernador concediendo ó negando el 
permiso para investigación, puede re-
ciim'rse unto el Ministerio, debiendo 
interponerse el recurso, dentro de los 
treinta días de notificada la resolución 
del Gobernador, por el que se conside
ré agraviado, sea el solicitante, sea ál-
gunn de los oponentes. 

Si no se hubiese interpuesto recur
so , el permiso del Gobérnádor será de
finitivo. 

Art. 27. E l permiso para investi
gación es por el tiempo que determine 
el reglamento. 

Antes de obtener el permiso puede 
el investigador hacer la misma labor 
legal que en el articulo siguiente se se-
üala al registrador. Después del permi
so continuará sus eitplotacirines con las 
condiciones del art. 50. 

Art. 28. El, regisírador habilitará 
eñ el término dé cúaírq «eses desde la 
presentación de su rógistró' la' labor le
gal do diez metros, sea en profundidad 
por pozo, sea cri longitud por socavón, 
desmonte ó zanja. 

Todo registrador puede aspirar á 
convertir en investigación su registro, 
antes ú después de haber concluido la 
labor legal. El Gobernador concederá 
el permiso según el art. 25. 

CAPITULO V . 

De lus demarcaciones y concesiones de 
propiedad. 

Art. 29. No se hará ninguna de
marcación sin que aparezca descubier
to algún mineral de los comprendidos 
en los artículos 1', 8." y 7.', á juicio 
del Ingeniero; y si para practicarla con
viene A los interesados incluir fincas do 
las expresadas en el art. 10, precederá 
permiso del Gobernador á falta de con
sentimiento del dueño. 

Art. 30 Dentro de los cuatro me
ses después de la presentación y admi
sión de un registro, pedirá el registra
dor la demarcación de su pertenencia ó 
pertenencias, acompañando muestras 
(Jul mineral que hubiere hallado, salvo 
el caso de reitistro por caducidad. 

El investigador que en cualquier 
tiempo hallare mineral suficiente> se
gún el ailiculo anterior, acompañará 
igualuicnte muestra y solicitará la do 
marcación. 

Art. 31. E l Gobernador dispondrá 
en seguida que por un lugcuiero se 
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practlquen los reconocimientos, y en 
su coso las demarcaciones, por el árden 
que el reglamento determine. 

E l Ingeniero evacuará estas diligen
cias dentro del plazo de cuatro meses, 
qué podrá el Gokernodor prorogor has
ta seis, si ocurriesen impedimentos gra
ves, los cuales se consignarán por dili
gencia en el expediente. 

Se notificará préviamente al regis
trador ó investigador la época del reco
nocimiento y demarcación de sus per
tenencias, que será fija y perentoria 
dentro de límites, que no podrán exce
der de ocho dias, bajo la responsabili
dad del Ingeniero comisionado. Los due
ños de las minas colindantes serán igual
mente notificados, y ademas se anun
ciarán préviamente las demarcaciones 
en el Bolelin oficial. 

Art. 32. Si del reconocimiento re
sultare hallarse habilitada la labor le
gal, haber terreno franco y estar descu
bierto el mineral, según el artículo 29, 
procederá el Ingeniero acto continuo á 
demarcar la pertenencia é pertenencias 
conforme á la designación, recogiendo 
muestras del mineral, y lijando ios pun
tos en que han de colocarse los hitos ó 
mojones, que serán firmes, duraderos y 
bien perceptibles. 

Si el Ingeniero hallare defectuosa 
ó mal hecha la designación por. inexac
titud en las medidas, ó por superposi
ción á alguna parte de pertenencias 
agenas que íuyi^ren mejor derecho, la 
rectificará al demarcar, de acuerdo con 
el interesado, siempre que hubiere ter-
reiió franco. 

Art. 33. Los Ingenieros se valdrán 
del norte magnético para designar los 
rumbos; pero siempre que sea posible 
determinarán la posición de la bocami
na de la labor legal con respecto á ob
jetos fijos y perceptibles del terreno, 
anotando sus distancias, y obligarán á 
los mineros á conservar constantemen
te en lo sucesivo en el mejor estado sus 
tnujoneras. 

Arl. 34. Cuando del reconocimien
to de un registro para demarcación re
sultare no haber mineral descubierto, 
según el art. 29, e| Gobernador decla
rará anulado ó fenecido el registro y 
franco el terreno, á menos que el. regis
trador hubiere antes acudido ó acudie
re dentro de los ocho dias después del 
reconocimiento solicitando permiso pa
ra investigación en el mipmp sitio. En 
tal casó se procederá al tenor de.los ar
tículos ab y 28. 

Art. 35. Los pertenencias com
pletas, las incompletas, las demasías, 
los grupos o cotos mineros, las galerías 
generales, ios terrenos y los escoriales 
se demarcarán según sus condiciones 
respectivas, con arreglo á los artículos 
13,14; 15, 1U, 17, 42 y 

E l investigador que hubiere desig-
uado dos pertenencias según el art. 17 
y párrafo i . ' del 21 puede pedir la de
marcación de ambas ó bien de una so
la, en la disposición que mejor le con
viniere dentro de la designación. E l 
terreno sobrante quedará franco. 

Art 3U. Dentro de los treinta dias 
después de la demarcación, remitirá el 
Gobernador el expediente acompañado 
de las oposiciones, si fas íiuljiere, y con 
su iufornic motivado al .Ministro de l'o-
mento para la Deal resolución. 

Cuando hubiere mediado oposición 
oirá el Ministerio al Consejo de Estado 
en sección de Fomento, y antes a la 
Junta superior facultativa de minas si 
hubiere dudas sobre puntos puramente 
periciales. 

Art. 37. Al concesionario se le ex 
pedirá un Real titulo de propiedad. En 
él se expresarán las condiciones gene
rales de ley y reglamento, y en su caso 
las especiales requeridas por la conve
niencia pública, cu razón de la natura
leza del mineral ó de las circunstancias 
de la empresa 

Si fuere resistida alguna de las con 

didones Impucslas, no podrá hacerse 
cenecsion 'de aquélla pertenencia ó 
pertenencias á otra empresa ó personas 
sino con las mismas condiciones, á no 
renunciar voliinturiomente y por escri
to su derecho preferente la primitiva 
concesionaria. 

Art. 38. Asi que el Gobernador 
reciba del Ministerio el Bcal título de 
propiedad, dispondrá su inmediata en
trega al interesado, y eomisionará al 
Alcalde respectivo para que en el tér
mino preciso (le des meses ponga en 
posesión de la pertenencia ó pertenen
cias al ya dueño de ellas por ante es 
cribano ó secretario de Ayuntamiento. 

Art. 39. Las concesiones de per
tenencias de minas son por tiempo ¡li
mitado, mientras los mineros cumplan 
lus condiciones de esta ley y las espe
ciales que contuviere el Real Ululo de 
propiedad. 

CAPÍTULO V I . 

De las yulcrias ijmemks de imesliija-
cion, dcsagDe i¡ trasporte. 

Art 40. E l que intente la aper
tura de un socavón ó galería en terre
no franco, puede, si le conviniere, so
licitar la concesión de un grupo ó coto 
minero con las condiciones del art. 10. 
Si esto no fuere posible por deber atra
vesar la galería terrenos ocupados en 
todo 6 en parte por minas concedi
das ó registradas ó en investigación, el 
empresario habrá de celebrar concier-
Kw y estipulaciones prévias con los in
teresados . 

Art. 11. El empresario presenta
rá su solicitud ol Gobernador de la pro
vincia con los planos dé la obra proyec
tada, firmados por un Ingeniero de 
minas, y copia autorizada de los con
ciertos celebrados con los mineros, á la 
sazón interesados en el terreno, en ob-
viacion de cuestiones ulteriores y para 
el arreglo de recíprocos disfrutes. 

E l Gobernador, hechas las publica
ciones correspondientes según el art. 
23. remitirá el expediente instruido al 
Ministerio para la Real resolución. 

Art. 12. Al empresario de tina 
galería general podrá concedérsele la 
reserva do un número determinado de 
pertenencias por él señaladas, de entre 
las libres ó francas, solire el terreno de 
sus labores ó en su proximidad al al
cance prudencial de sus desagües. Es
tas pertenencias las hará objeto de in
vestigación ti registro conforme á los 
térniiuos de la presente ley, á medida 
(pie sus trabajos, subterráneos avancen 
hasta rebasarlas, con facultad para des
echar las que viere no coinenirle. 

Art. 13. Los trabajos de las gale
rías generales seguirán la línea ó lincas 
señaladas en la concesión: si en algún 
caso conviniere al empresario variar de 
dirección, lo solicitará y podrá alcan
zarlo, previo el oportuno expediente. 

Art. 4-1. Toda pertenencia minera 
está obligada á permitir el paso á una 
galena general. También tiene la obli
gación de respetar la fortllicacion de la 
galería, absteniéndose de arrancar mi
nerales en términos de que queden sus 
paredes con menos de dos metros de 
espesor, ó no ser que las íortinque en 
toda regla y ó sus propias expensas. 

Kl precio de lus servicios del desa
güe, ventilación y extracción prestados 
por el empresario del socavón ó galería 
al minero, cualesquiera que sean los 
medios que emplee al efecto, se arre
glaré por convenios múlnos, y á falta 
de avenencia por tasación de peritos 
nombrados por ambas pai tes, y tercero 
cu discordia nombrado por el Goberna
dor, el cual resolverá con apreciación 
de las circunstancias de cada caso en 
vista del dictámen pericial. 

l'or su parte el empresario de la ga
lería general no podrá arrancar mas 
mineral que el que encuentre estridu-
mente en su labor de perforación, y se

rá cargo suyo el extraerlo; y si lo ho« 
hiere Jiallado debajo de pertenencia de
marcada, se dividirá por mitad su pro
ducto entre el empresario de la galería 
y el dueño ó demarcador de la mina. 
Esta regla regirá cuando las estipula
ciones particulares no hubiesen abraza
do y resuelto todos los puntos cuestio
nables entre las partes interesabas. 

CAPITULO V i l . 
De la concesión de terrenos y escoriales. 

Art. 45. Son objeto de concesión 
los terrenos procedentes de minas y los 
escoriales de oficinas de beneficio, con 
tal que unas y otras estén abandonadas. 

Arl. 40. La solicitud se dirigirá a l 
Gobernador, acoinpañada de la desig
nación y de un piano firmado por tih 
Ingeniero de minas. 

La labor legal consistirá en tres-po
zos ó zanjas en diferentes puntos, del 
manchón, con las dimensiones necesa
rias para poner deuianifiesto la natura
leza y circunstancias del escorial 6 ter
reno. 

El Gobernador remitirá el expedien
te instruido al Ministerio, con las opo
siciones, si las hubiere, para la Real re
solución. 

Art. 47. Las designaciones y de
marcaciones en escoriales y terreros se
rán eii figura poligonal rectilíneo, según 
señalare el peticionario; pero su éxtenr 
sien superficial no excederá del doble de 
una pertenencia , ségtin él párrafo 2.' 
del art. 13. ó sean 300.000 metros cua-
(li-ados, para una persona ó compañía. 

La tiamilacioii de estos, expedien
tes y lá posesión en terreros y escoria
les, se verificarán cu los términos esta
blecidos para los registros de pertenen
cias de minas. 

Art. 48. Cuando en la pertenencia 
demarcada de un escorial i terrero se 
solicitare por ún extraño labrar una mi
na, tendrá la preferencia el dueño del 
escorial ó terrero, si le conviniere, nía-, 
nifc-dándolo así en e l término de trein
ta dias después de la notiíicacipa. 

CAPITULO VIH. 
Condiciones ¡jeniraks de la minería. 

Art. 49. Los ducíTos de minos y los 
investigadores las laborearán según las 
prescripciones del arte, y cumplirán las 
disposiciones do seguridad y policía que 
señalare el reglamento. 

Las faltas se penarán con multas, 
que no excederán de 1.000 rs., ni de 
2 000 en casó de reincidencia: si ade
mas hubiere delito, será castigado con 
orrcglo á las leyes comunes. 

Cuando los mineros encontraren en 
sus labrados otro ú otros minerales be
neficiables distintos del que fué objeto de 
su concesión ó exploraciones, lo pon
drán en conocimiento riel Gobernador 
de lo provincia, como dato para la cs-
tadislica minera. 

Art. 50. Desde la toma de pose
sión de las pertenencias mineras, esco
riales y terreros, en virtud de Iteul tí
tulo, y de la concesión de investigacio
nes por el Gobernador ó por el Minis
terio, se establecerán en unos y en 
otros parajes labores formales, que por 
lo menos iian de sostenerse cíenlo 
ochenta y tres dias al año. 

l'ara qne so consideren pobladas 6 
en actividad las minas, escoriales, ter
reros é investigaciones, han de tener 
cualro operarios por razón de cada per
tenencia durante la mitad del año. 

Art. 51. En los socavones y gale
rías generales se exige, desde la toma 
de posesión, igual tiempo de labores 
que el señalado en el articulo anterior. 
Su pueble ordinario será cuando menos 
el de una pertenencia minera, sin per
juicio de mayor número de trabajado
res, si así se hubiese establecido en las 
condiciones de la concesión 

Art. 52. Para el pueble no es in
dispensable que eslén los trabajadores 



distribuidos en toíins Ifl." pcrtenéncltis, 
sino que acudirán adonde en cada MSO 
mas conviniese á ios intereses de la 
empresa. 

• En el cómputo del pueblo se toma
rá en cuenta la fuerza mecánica quti se 
empleare. 

Art. 53. Comn comprnbncion de 
haber estado pobliída una concesión 
ininern, scilaliirá el reglamento la labor 
niínima que ¡iimaimente debe resultar 
hecba en ella, según sus condiciones y 
circunstancias. 

Cunmlo se deimiestre \n dilieultnd 
de beneficiar y utilizar los productos de 
una mina, csc.urtíd ó terrero, podrá, 
después de oída la Junta superior con
sultiva del ramo, reducirse por líeal 
órden el pueble á In mitad del corres
pondiente, seguiiel árt. oO, por el U5r-
mino míximo de diis uños. 

Art. Í3'i. Durante la tramitación 
de los expedientes podrán los registra
dores adelantar las labores de minería 
á su voluntad; mas si se presentare 
oposición, se suspenderá toda clase de 
trabajos, á lio prestarse íiahza suficien
te á juicio del (jobernador. 

Art. oo. Todo minero accederá á 
facilitar la ventilación de las minas co
lindantes; permitirá, bajo indemiiizá-
cionsi hubiere lugar, él paso subterrá
neo al agua do las mismas minas con 
dlrecciun al desagüe general; y (Con-
setitirá por la superficie de sus perte
nencias el tránsito' necesario para el 
servicio de las agenas. 

Indemnizará por convenio privado 
ó por tasación do peritos, con sujeción 
a las leyes comunes, los daños y per
juicios que ocasionare á otras minas, 
ya por acumulación de aguas en sus la
bores, si requerido no las achicase en 
el plazo de regldmento, ya de otro mo
do cualquiera de que resultase menos-: 
cabo A intereses ágenos dentro ó fuera 
de las minas, y en operaciones anterio* 
íes , simultáneas ó posteriores á la ex
tracción de minerales ó zafra. 

Si en estos casos ó en los de índern-
nizacion al ducüo del terreno fuese le
galmente declarada su insolvencia, se
rá reputado dañador voluntario para 
todos los efectos legales. 

Art. Bti. Los mineros podrán obte
ner el libre y pleno disfrute del todo ó 
parte de la superficie de sus pertenen
cias para almacenes, talleres, lavaderos, 
oíieinas de beneUiño, depósitos de es
combros ó escorias, caminos y otros usos 
análogos, todo dentro de las estrictas 
necesidades de su industria. Si al electo 
no so concertasen pnrticulormetilc con 
Jos dueílos fin los terrenos sobre la ex-
tftusion que pretendan ocupar y su pre
cio, solicitarán del Gobernador de la 
provincia la inmediata aplicación de la 
ley de expropiación forzosa, que en es
tos casos procede, y tendrá electo den
tro do Ion dos meses, medíanle las in
demnizaciones que quedan establecidas 
en el art. ü.' 

Si los caminos ImlñesN» de exton-
derso ú abrirse fuera de las pertenen
cias, se sujetarán á las disposiciones ge
nerales de ta muleria. 

Art. ;)7. Los mineros pueden dis
poner librcmenle, ennm de eudlquieva 
otra propiedad, de ciumlos dereduis se 
les aseguran por la presente ley. Se ex
ceptúan los productos mineralesoslan-
cados, sobre cuyos nrtirulos se observa
rán las órdenes especiales que rigieien 

d» la materia. 
Art. Íi8. Para disponer de los mi

nerales, es preciso que el minen» haya 
obtenido el IteaUitulo de propiedad de 
sus pertenencias. 

Sin embarco, cuando las minas liu-
bíoreu sido demarrudas sin oposición, 
podrán los Gohernadores conceder au
torización para la venta de mineral, 
dando cueula al Ministerio, y declanm-
do al interesado sujelo á las disposicio
nes de los artículos 81. 8'2, 83 y 8 í . 

Art. otí. Los escoriales y terreros 

contenidos en pertenencins He minas son 
propiedad *cto los duéfios de estás, si an
tes de su rcgislro no hubieren sido con
cedidos ó registrados por otros. 

Los duefíds de las minas, socavones 
y galerías generales tienen el aprove-
chamicntó de las aguas halladas en MIS 
labrados, mientras conserven \¡t propie
dad de las respectivas posesiones. Mas 
si voluntaria ó involiintanam<.'iit<: cor
tasen ó desviasen cualesquiera aguas en 
curso paraabaslecimiuulo de «tguna po
blación ó para riego, se repondrán las 
aguas en sn antigua corriente, con re
paración de.diifms y perjuicios, y con 
responsabilidad civil y en su caso cri
minal. 

Art. íiü. Los mineros serán consí' 
derádos como vecinos de los pueblos en 
cuyos ténuinos estén situadas sus mi
nas en cuanto al uso de las aguas, 
montes, dehesas, pastos y demás apro
vechamientos comunes en lo relativo, á 
su industria, someliéndoso á la obser
vancia de las ordenanzas municipales 
respectivas. 

Art. ü l . Los registradores de per
tenencias com|>letas ó incompletas, de
masías, escoriales y terreros y tos pe
ticionarios de permiso para investiga
ción, depositarán en el Gobierno de 
provincia el importe de los derecbos 
que en el; Reglamento se éstubledcrcn 
para cubrir los gastos oliciales. Tam
bién salisliiráh en, sil día los derechos 
de expedición de títulos dé propiedad. 

Art. ÍÍ2. Todo el que hubiere 
abierto una calicata y la abandonare, 
está obligado á rellenarla, piídieudo ser 
competido por él Alcalde del pueblo ó 
por el duefio del terreno. 

El registrador ó'el investigador que 
desistieren de su empresa, lo pauieipa* 
rán al Gobernador con la anticipación 
de quince días, cerrando sus pozos, ba
jo una multa que no pasará de 1,01)0.rs. 

]£l propietario de minas qiíe.qiiiéra 
retirarse de su !ab«reo y abandonarlas 
cerrará sus pozos, y lo pondrá en cono
cimiento del Gobernador con la.antici
pación de un mes, bajo una rnx¡\\a que 
no pasará de 1.000 rs. 

líl Gobernador dispondrá que un 
Ingenierorecono'/.ca las labores, deenyo 
desistimiento ó abandono le haya sido 
dado coñocimieuto. para que certifique, 
del estado regular de su foctilicacion, y, 
de hallarse suficientemente cercados los 
pozos. 

Art. üS. Hasta que el registrador, 
investigador ó dueño de mino, escorial, 
ó terrero participen al Gobernador su' 
desistimiento 6 abandono, permanece
rán sujetos á las prescripciones y car
gas de la presente ley. 

CAIUTULO I X . 

Do la mnci'hwUm i k ej-piutieiitcs. endu-
citlad da coitccsiaitn; if irúnúti's de me-

va adjudicación. 

Art. (ií. Los expedientes de mi
nas, escoriales y terreros quedarán sin 
curso y fenecidos: 

1." Cuando previo requerimiento 
se l'itltare á cualquiera de los requisitos 
establecidos en la presente ley para los 
regiflvadores, á saber: 

t'.oiiMjítiar la cantidad que designe 
el [ ¡ eg lamei i io para c u b r i r gastos ofi
ciales y satisfacer los de expedición de 
títulos de propiedad. 

Acompañar al registro la designa
ción. 

Acudir con el plano del terreno 6 
con ccrtilicacion de haberlo amojona
do, según los artículos 21 y /ili. 

Habilitar la labor legal. 
Solicitar la demarcación dentro del 

plazo señalado. 
V cuaudn apremiado al pago del 

canon lijo resollare insolvente. 
Kn los expedientes de permiso pa

ra invesligacion se procederá de un 
modo análogo, cotí la diferencia de no 
ser obligatoria la labor legal; pero si lo 

será la petición de ílemttmciott en 
cuanto se descubriere mineral, según 
los artículos i . ' , 6.*, 7.* y 30.. 

•2* Guando alguno de los registra
dores de perlcneneias ó demasías, de 
terreros ó escoríaos,, ó solieitiynte de 
permiso para investigación, acudiere al 
Gobernadur por escrito desistiendo de 
su pi'opt'»tiu. 

Ku cualquiera de cs'os casos decla
rará e] Gobernadur por los trámites de 
Reglamento, iV'net'.ido ó cancelado el 
expediente, y franco y rcgistrable el 
terreno do las pertenencias de minas, 
lerrerús ó escutiules. 

Art. ¡íiü. Caduca y se pierde la pro
piedad dé las pertenencias de minas, 
terreros ó escoriales: 

1. * .Cuando no se cumplen las con
diciones .dp. la concesión consignadas 
en el jtenl lílulo de propiedad, con ar 
regio á ota ley y Reglamento para su 
ejecución. 

2. ' Cuando por mala dirección ó 
ejecución amenazan ruina las labores, 
siempre que requerido.el dueño no las 
fortifique en.el termino que se le seña
lase, y según las instrucciones del lu-
gcnitTÓ, aprobadas por el (ioliernador. 

3. " Cuando fallándose al pago del 
cánon fijó que se señala en, el art. 80, 
y perseguido el deudor por la vía de 
apremio.resultase insolvento. 

4 ' l*or abándoup, no guartlándose 
las regías eaiaídecidas etí los artículos 
í>0, 01, 32 y 33. 

Y u.' l*or'renuncia voluntaria, ha-
ciíímlose dejación de Ja pertenencia ó 
pertenencias en la forma establecida en 
el art. (iíi. 

Los qué hubieron obtenido perni¡: 
sn para investigación fio podran ser 
desposeídos si no por alguna, do lascau* 
sas que en este artículo se especitican, 
y con las mismas formalidades, tráiui-
les y deriielui ;V recuvviv que se expre
san en el articulo tfe. 

Art. 00. Kn los casos primero,, y 
tcuarto del artículo anterior, serán ex
cepciones admisibles la guerra, el ham
bre y la peste en el rádtu de tiO ki ló 
metros, el incendio, la inundación, oí 
terremoto y el temporal que impida el 
laboreo, y siempre ta fuerza mayor 
comprobada en debida forma. 

• Art. 07. De las resoluciones del 
Gobernador, decretando de o lie ¡o sin 
curso y fenecidos los expedientes en 
tramitación, según el art. *¡.í, podrán 
los interesados reclamar al Ministerio, 
al tenor del articuló 88, dentro de los 
treinta dias posteriores á la notifica
ción. 

Sin perjuicio de llevarse al;día la 
publicación ó anuncio de los expedien
tes fenecidos, harán los Gobernadores 
injertar cada semestre en el lioletin. 
Oficial la, lista, de las pertenencias.de 
minas, terreros, y escoriales declara
das, por cualquier causa legal, regis-
trables en aquel trascurso de tiempo. 

Art. 08. lin los casos del art. tio 
decretarán los Gobernadores la caduci
dad, previo el expediente, instructivo, 
ya de oficio, ya á instancia departe 
por medio de registro. 

Kstos registros sobre miuus que hu
biesen sido labradas en lo antiguo, ó 
que hubiese obtenido Iteat título de 
propiedad en los tiempos modernos, se 
reducirán á la petición de formación 
de expediente, para que en cualquiera 
de los dos casos de declararse la cadu-
riilad, ó de eslar ya declarada, se ad
judique la mina al peticionario. Kste 
acompañará al registro la designación; 
y luego de dee'ararse la caducidad ó 
ítparv.'cer anleriurmente declarada, so
licitará !a demarcación, sin estar suje
to á la ejecución de la labor legal. 

lil coiicesíonario que por conse
cuencia de tales registros, ó por el pro
cedimiento de olicio se considerase las
timado en sus .derecbos por la decla-
nu-iuu du caducidad, podrá recurrir por 
la vid contenciosa ante el Consejo pro

vincial, en el termino de treinta dia* 
después de Ja notificación. Del fallo 
del Consejo provincial podrá intcrpO' 
nerse apelación ante el Consejo de Ks-
tado. Kn estos juicios podrá el regis
trador mostrarse parle como coadyu
vante de la Administración. 

Kjecutonada lu caducidad de una 
concesión de mina, terrero ó escorial, 
ó permiso para investigación, ó pro
nunciado el fenecimiento de un expe
diento de registro, se declararán por 
el Gobernador libremente registrablcs 
estos terrenos, anunciándose al público. 
Kn el caso Ue declaración de caducidad 
por consecuencia de,UN registro, ten

drá el registrador la preferencia para lu 
demarcaeiou y sucesiva posesión. 

Si ejecutoriada la caducidad de una 
concesión de mina, terrero ó cícoriaL 
ó permiso para investigación, ó pro
nunciado el fenecimiento de un ex
pediente de registro, se hallase regis
trado ó concedido en investigación .el 
Ierre no de las inmediaciones, de modo 
que no tenga cabida una pertenencia 
completa, reaparecerá lamina primiti
va con sus ¡interiores dimensiones; y 
si estas no fuesen,conocidas,- ó ni) al
canzase A darles cabida el terreno fran
co, quedará sin efecto la nueva solici
tud , y aquel espacio enUará cu el far
den común de las demasías. 

Árt. tíü. Si declarada una caduci
dad conviniere ai nuevo registrador 
utilizar los edificios dé la pertenencia ó 
pertenencias caducadas, ú servirse de 
las máquinas que hubiere e» ellas, ten
drá derecho á la expropiación forzosa 
con arreglo á la ley. 

Árt 70. Kn las pertenencias aban
donadas por espacio de diez años sin 
registrare ni laborearse nuevamente, 
los terrenos que fueron.ocupados para 
atenciones y ¡servidumbres mineras , y 
los sularus di»...edificios..ya inservibles 
para su primilivó'objeto, revertirán llu-
námeiile ai dueño de Ja /inca. 

CAPITULO X . 

fíela* Oficinas de beneficio de minera
les. 

Art . . 7 Í . ' Todo beneficiador de mi
nerales en establecimientos fijos dis-
frútárá de los derechos, tendrá (asobli-
gaciónes y,estará sujeto á las.inderani-

.zucipiies de¡(j'ut? trata .el cap; 8.*; de 
esta leysiempre.que.lo en éí.dispucs-

' to sea aplicable á la, fabricación. 
Art. 72 Cuando el fabricante^ no 

se aviniere con el dueño del terreno 
donde intente plantear; su oficina de 
beneficio, acudirá al Gobernador para 
que, instruido el expediente prescrito 
por la ley de expropiación forzosa, re
caiga la declaratíion de si es ó no de 
pública uliliílad el establecimiento. De 
la declaración del: Gobernador podrá 
reclamarse por el dueño del terreno 
6 por el industrial ante el Ministerio, y 
la resolución de este «éríi definitiva é 
inapelable. 

Art. 73. Cuando hayan de estable
cerse altos hornos ó forjas cotalánns, 
ú otra cualquiera oficina dd beneficio 
que requiera combustible vegetal ó sal
to ile aguas , es necesaria la a ti i o riza-
don del ílinisterió, prévid expediente 
iíustruido por el Gobernador, con,au
diencia do los interesados, de un Inge
niero de minas del distrito, y espe-
n.ilmculc del Ingeniero delegado ft co
misionado de motiles, del Alcalde del 
pueblo de cuyo término feaya de sacar
se el combustible, y del Consejo pro
vincial. 

El Gobernador no podrá dilatar por 
mas de seis meses el término para ins-
trnir y remitir al MínisUrio el expe
diente. 

Art. 74. En todo lo que sea relati
vo á las Oficinas de beneficio de mine- . 
rales y no se halle determinado en es
te capítulo, regirán las reglas de dere
cho común aplicables á los demás es-, 

V; 
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tnblecimicntos industriales, y se obser
varán los reglamentos y órdenes de sa
nidad y policía. 

CAPITULO X I . 

De las minas ijiie se reserva el Estado. 

Art. Tó. Quedan reservadas al Es
tado las minas siguientes: 

Las de azogue de Almadén y Al-
inadcnejos. 

Las de cobre de Riotinto. 
Las de plomo de Linares y Falset. 
Las de azufre de Hellin y Bena-

niaurel. 
Las de grafito ó lapiz-plomo que ra

dican en el partido judicial de Marbe-
lla. 

Las de hierro que en Asturias y 
Navarra cstin destinadas al surtido ne
cesario de las rúbricas nacionales de 
armas y municiones. 

Las de carbón, situadas en los con
cejos de Morcin y Riosa, en la provin
cia de Oviedo, acotadas pora el servi
cio del establecimiento de Trnbia. 

Y las de sal que en la actualidad 
benclicia en diferentes puntos del rei
no. 

Art. 7G. Conservarán estas minas 
la misma extensión de terreno que tie
nen en el dia; y por el Ministerio de 
Fomento, próvio expediente y con au
diencia de las Autoridades i quienes 
se crea oportuno consultar, se seíialará 
la de aquellas cuyos limites no estén 
aun fijados de una manera precisa y 
conocida. 

Art. 77. Dentro del perímetro de 
las minas reservadas al Estado, nadie 
podrá abrir calicatas, ni hacer explora
ciones, sino por órden y cuenta del 
Gobierno. 

Tampoco podran hacerse concesio
nes de pertenencias de minas ó esco
riales dentro de los mismos linderos. 

Se esceplúan los minerales que no 
sean objeto de la explotación del Go-
liiorno, con tal que las labores se esta
blezcan á la distancia de seiscientos me
tros, por lo menos, de las minas y oü-
cinas del Estado en actividad. 

Art. 78. Los terreros y escoriales 
procedentes de minas ó fábricas reser
vadas al Estado no podrán ser benefi-. 
ciados por los particulares, cualquiera 
que sea la distancia á que sé hallen de 
la mina ú ofícina de que provengan. 

Art. 79. No podrá el Gobierno 
enajenar ni adquirir minas ni escoria
les sin estar autorizado por una ley es
pecial. 

CAPITULO X I I . 

Ve las conlrilmciones áel ramo de minos. 

Art. 80. Por cada pertenencia mi
nera de las dimensiones señaladas en 
el párrafo 1." del artículo 13 se satis
fará anualmente el canon lijo de 300 
rs. 

Los pertenencias del párrafo 2." 
del mismo orlículo, aunque de mayor 
extensión que las demás, solo pagarán 
200 rs. 

Los escoriales y terreros satisfarán 
de canon anual 400 rs. por cada 40.000 
metros de superficie. 

Las pertenencias incompletas y las 
demasías pagarán en proporción de la 
superficie respectivo. 

Los permisos para investigación pa
garán 200 rs. al año, sean de una ó 
dos pertenencias. 

En las galerías generales se pagará 
el .cáuon correspondiente á las perte-
neiicias mineras que les estuvieren re
servadas pur la Hual concesión desdr 
c! dia en que sean registradas ó pues
tas-en investigación, según el art 42. 

E l cánon empezará ú devengarse 
respccllvamcnle desde la fecha de la 
demarcación de pertenencias y de la 
concesión del permiso para investiga
ciones. 

Art. 81. Las pertenencias actual
mente concedidas, las incompletas y 
demasías, y las pendientes de tramita
ción disfrutarán del beneficio de estn 
ley, aplicándoseles el cánon según el 
art. 80 con la rebaja correspondien
te, en razón de la menor superficie 
que tengan respecto de las nuevas per
tenencias aqni establecidas, pero tam
bién alcanzará á los expedientes en 
tramitación la carga del pago del ca
non desde, el dia en que las presentes 
disposiciones sean obligatorias. 

Art. 82. Las pertenencias de mi
nerales de hierro continuarán exen
tas, como hasta aqui, de cánon anual 
por el tiempo de 20 años, contados 
desde la publicación de ia presente 
ley. 

Art. 83. Todos los minerales y me
tales de cualquiera clase que sean, pue
den exportarse al extranjero; pero pa
garán á su salida del reino los dere
chos que establezca la ley de aranceles. 

En la misma ley se fijarán los dere
chos que deban satisfacer á su impor
tación el carbón de piedra y los demás 
productos minerales extranjeros. 

Art. 84. Se pagará además el 3 
por 100 de los productos totales, sin 
deducción de costos de ninguna clase. 

Se exceptúan del pago de este im
puesto'del 3 por 100 por espacio de 
veinte aüos, contados desde la publica
ción de esta ley, los combustibles fósi
les, la mena de hierro, la calamina, 
la blenda y sus productos, hierro, cok 
y zinc. 

Art. 85. Las industrias minera y 
metalúrgica no podrán ser recargadas 
con contribución alguna ni con otro 
impuesto, fuera de los aqui expresados. 

Tampoco se exigirá derecho ni im
puesto de ninguna otra clase á lu cir
culación y expendicion de los minera
les en el interior del reino, ni al tras
porte de cabotaje; yero serán decomi
sados cuando fuesen conducidos sin la 
guia que acredite su procedencia. 

CAPITULO XIII . 

Ve lu autoridad y jurisdicción en mine
r ía . 

Art. 86. Todos los expedientes que 
se instruyan para obtener concesiones 
en minería son puramente gubernati
vos. 

Se resuelven en definitiva por Rea
les órdenes que expide el Ministerio 
de Fomento. 

Art. 87. Los Gobernadores oirán á 
los Consejos provinciales en todos los 
casos que dispone la presente ley, y 
siempre que lo creyesen oportuno, 
uniendo á los expedientes los informes 
de aquellas corporaciones. 

E l Ministerio oirá al Consejo de 
Estado sobre los asuntos de minería 
cuando lo estimare conveniente y siem
pre que los expedientes instruidos pa
ra concesión de propiedad contuvieren 
oposición; cuidando de que los nego
cios consultados, si pueden llegar A ser 
contenciosos, se inlbrmen solamente 
por la Sección de Fomento del mismo 
Consejo. 

Art. 88. De toda disposición ó 
medida adoptada por los Gobernadores 
en minería, puede representarse gu
bernativamente al Ministeriu por la 
parte que se considere perjudicada; pe
ro la representaciun lia de dirigirse por 
conducto del Gobernador res|icctivo, 
quien la acompañará con su infnriiie. 

Se exceptúan las providencias de 
declaración de caducidad según el art. 
08, en las cuales procede el recurso 
por la via contencioso-administrativa 
ante el Consejo provincial, con apela
ción al Consejo de Estado por parte 
del antiguo concesionario. 

Tanto el recurso como la apelación 
han de interponerse en el término de 
treinta dias. 

Art. 89. Acerca do las Reales ór
denes en minería cabe recurso por la 
via contencioso-administrativa para an
te el Consejo de Estado: 

1. * ' Contra las resoluciones por las 
cuales se confirme ó se desestime el 
permiso ó negativa para la investiga
ción. 

2. * Contra las dictadas concedien
do ó negando la autorización para abrir 
socavones ó galerías generales. 

3. * Contra las resoluciones finales 
concediendo ó negando la propiedad 
de minas, escoriales, terreros y gale
rías generales. 

Art. 00. Los recursos por la via 
contenciosa de que habla el artículo 
anterior, podrán ser entablados, tanto 
por los interesados en las resoluciones 
contra las cuales les queda señalado el 
remedio de la vía contenciosa, como 
por cualesquiera otros que en tiempo 
hábil hubiesen presentado sus oposi
ciones « los Gobernadores para que 
según los articules 30 y 46 las unieran 
á los respectivos expedientes. 

Art. 91. E l término para entablar 
el recurso ante el Consejo de Estado es 
el de treinta días. 

Art. 92. Todo el que promoviere 
expedientes de niñería ó de metalurgia 
tendrá un apoderado en la capital de la 
respectiva provincia. En falta del inte
resado principal y de su apoderado, la 
publicación de una providencia en el 
IJoletin oficial producirá los mismos 
efectos legales que la notificación per
sonal. 

Art. 93. Corresponde al Consejo de 
Estado el conocimiento por la via con
tenciosa de las cuestiones que se pro-
uiuevan enlre la Administración y los 
concesionarios sobre la inteligencia y 
cumplimiento de las condiciones esta
blecidas en la concesión. 

Art. 91. Conocerán los Tribunales 
ordinarios de todas las cuestiones que 
sobre las minas, escoriales, terreros, 
socavones ó galerías y oficinas de bene
ficio se promovieren entre partes sobre 
propiedad, participación y deudas, así 
como de los delitos comunes que se co
metieren en los mismos establecimien
tos y sus dependencias. 

La intervención de los Tribunales 
ordinarios no entorpecerá la tramita
ción administrativa de los expedientes, 
ni la marcha de las labores. En las de
mandas contra establecimientos mine
ros por deudas, podrá decretarse el em
bargo de todo ó parte de los productos, 
y tanibicn, según los casos, la ejecución 
y venta da ¡os mismosestablecimientos; 
pero sin que el procedimiento judiiial 
infiera perjuicio al laboreo, fortilícaciou, 
desagüe y ventilación de las minas de
mandadas, ni de las colindantes. El Go
bernador de la provincia ejercerá su vi
gilancia en el mismo sentido. 

Art. 95. Los Tribunales compe
tentes para entender en las causas de 
fraude contra los intereses de la Ha
cienda pública, lo serán igualmente 
para conocer de las de defraudación en 
el pago de impuestos de minas, y en 
las de circulación de minerales y me
tales sin la correspondiente guia. 

CAPITULO X I V . 

Del Cuerpo de hyenieros de tuinas. 

Art. 96. El Cuerpo de Ingenieros 
de minas continuará encargado de la 
dirección facultativa de los estableci
mientos mineros reservados al Estado, 
y de las comisiones cientificas propias 
de su profesión, con las demás atribu
ciones y obligaciones que le correspon
den por esta ley y le señalen los regla
mentos. 

Un Cuerpo subalterno le auxiliará 
en las operacioiies materiales. 

La Junta superior facullaliva de mi
nas informará al Ministerio siempre que 
fuere consultada sobru los expedientes 

del ramo, y sobre catnto ptieda contH-
huir ó promover y perfeccionar la in
dustria minera. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

1. ' Toda explotación de carbón de 
piedra ó de antracita será dirigida por 
Ingeniero ó facultativo autorizado que 
cuide del buen órden y seguridad de las 
labores: en las demás minas y estableci
mientos mineros podrán los dueños va
lerse de los facultativos ó peritos que 
mas les convinieren. 

Se exceptúan de una y otra obliga
ción los aprovechamientos de carbón de 
piedra ó de antracita en pequeña esca
la para usos locales. 

2. * En todas las minas y estableci
mientos mineros ejercerá el Gobierno, 
por medio del Cuerpo de Ingenieros, la 
vigilancia ó inspección necesarias al 
cumplimiento de esta ley, con sujeción 
á los reglamentos. 

3 / Las concesiones y autorizacio
nes otorgadas conforme al Iteal decreto 
de 1825 y ley de 1819 con las aclara
ciones posteriores, subsistirán en su ac
tual estado, siempre que se cumplan 
exactamente las condiciones con que 
fueron expedidas; entrando desde luego 
en el goce de todas las ventajas que esta 
ley les proporciona, con tal que sea sin 
perjuicio de tercero. 

4! Las minas de hierro que por 
concesiones onerosas pertenezcan á 
particulares, y las que hasta aquí ha
yan sido de libre aprovechamiento y 
se hallan en labores, continuarán en el 
mismo estado, sin que puedan ser ob
jeto de investigaciones ni registros al 
tenor de esla ley. 

0 . 1 Todos los plazos que se fijan 
en la presente ley empezarán á contar
se desdo el dia siguiente al de la no
tificación administrativa, ó al de la ci
tación ó aviso en los lloleliites oficiales, 
ó al de la inserción cu los mismos de 
las resoluciones de la Autoridad, según 
se especificará en el reglamento. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

1. a Los individuos ó empresas que 
hayan obtenido ta propiedad de perte
nencias mineras con arreglo á la ante
rior legislación, podrán acumular ma
yor número de pertenencias contiguas 
en terreno franco, solicitándolas según 
lo prevenido en el art. 1U. 

2. - Los expedientes que se halla
ren pendientes al publicarse esta ley, 
se terminarán por los trámites que en 
ella se establecen como mas breves y 
expeditos, á menos que los interesados 
declaren por escrito á los respectivos 
Gobernadores, que prefieren la trami
tación anterior, dentro de los sesenta 
dias de la publicación de la presen
te ley. 

DISPOSICION FINAL. 

Quedan derogadas todos las leyes, 
instrucciones y reglamentos de mine
ría anteriores á la promulgación de es
ta ley. 

E l Gobierno publicará á la mayor 
brevedad los reglamentos necesarios 
para su cumplimiento y exacta ejecu
ción. 

Por tanto, mandamos á todos los 
Tribunales, Justicias, Gefes. Guberna-
dores y demás Autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y 
llagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á seis de Julio do 
mil ochocientos cincuenta y nueve.= 
YO LA UEINA.=Hefreiidado.=ElMi
nistro de Fomento, Rafael de liustos y 
Castilla. 

liupreata de la Yiudu 6 Hijos de Miñón. 


